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No se publica loa domingós ni días festivos! 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

Ministerio de AMlnra 
ORDEN de 8 de Octubre de 1953 por 

la que se dan normas para aplica
ción de la Ley de 5 de Noviembre de 
1940 a las fincas que se encuentran 
en las condiciones que se determi
nan. 
l imo. Sr.: E l a r t í cu lo primero de 

la Ley de 5 de Noviembre de 1940 es
tablece la obligatoriedad para los 
cultivadores directos de ejecutar las 
labores y trabajos agr ícolas que, a 
uso y costumbre de buen labrador, 
exijan las explotactones agr íce las de 
cualquier í ndé le que tengan a su 
carg®. Por tanto, es evidente que es-
lando sujetas a laboreo forzoso, con
forme al citado precepto, todas aque-
Has fincas cuyas carac ter í s t icas ha
gan aconsejable, taate desde un pun
to de vista economice como técnico, 
su cultivo, agrario o la real ización 
de trabajos culturales que mejoren 
su actual p roducc ión , d e b e r á n ser 
incluidas en los planes de barbechos 
y siembras, estableciendo rotaciones 
más o menos amplias de acuerdo 
con sus posibilidades agrícolas; sin 
que, a tai efecto,, haya de tenetse 
en cuenta si con pesterioridad al 
ano 1900,han sido o n© labradas,toda 
vez que el articulo cuarto de la me
ntada Ley, al considerar aptas para 
el cultivo las que hubiesen sido ob-
leto de laboreo después de esa fecha, 
solo establece una p r e s u n c i é n «juris 
et jure» que no excluye que dicha 
tcalljjcación de apti tud se reconozca 
también, previos los informes técni 
os correspondientes, a ©tros predios 

•e cualidades agrológicas que per
mitan obtener de ellos, mediante la 
c n h aci®n ^e los oportunos trabajos 
n r n H r a l e s ' un rendimiento y una 
de i Ctividad sin el es(Iuilmo 
nenf j e r r a y COK aumente perma-
ra í su ferti l idad, haga remune-
ciones ^ ejecuc^a c*e ^iclias operA-

da^B e^ecto, la experiencia adquir i -
ción ^ este Ministerio con la aplica-
sici la citada Ley y de sus dispo

n e s complementarias ha venido 

a poner de manifiesto la existencia 
de fincas de propiedad particular 
que, cubiertas de arbustos y maleza 
y fundamentalmente desprovistas de 
arbolad® o que teniendo el carác ter 
de montes adehesados, vienen r in
diendo, tanto en un caso como en 
otro, una exigua p r o d u c c i ó n en rela
c ión con la que podr ía obtenerse si 
se l levarán a efecto las labores cul
turales y los trabajes previos de l i m 
pieza, saneamiento y conservac ión 
del suelo, a que se refiere el a r t ícu
lo noveno del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1946. 

Por otra parte, una racional orde
n a c i ó n de cultivos, en re lac ión con 
lo que previene dicha Ley, no per
mite que en el caso de que un cult i
vador directo posea varias fincas o 
explotaciones agr íen las intensifique, 
de manera desmesurada, el cult ivo o 
aprovechamiento de una de sus ex
plotaciones, dejando de cultivar par
te de otra, per lo cual los planes de 
siembras y barbechos deben referir
se exclusivamente a todas y cada 
una de las fincas que constituyen 
una unidad de explo tac ión para evi
tar el agotamiento de una de ellas en 
beneficio de otra u otras. 

E n v i r tud de lo expuesto, este M i 
nisterio ha tenido a bien disponer: 

Primero.—-Las Jefaturas Agronó
micas es tud ia rán las zonas de las 
respectivas provincias en las que 
existan fincas que, a su ju ic io , sean 
aptas para una explotac ión técnica 
y e c o n ó m i c a m e n t e conveniente, pro
cediendo, como resultado de dicha 
labor, a la fo rmac ión del oportuno 
inventario de estos predios. 

Segundo.—Las fincas que no ha
yan sido objeto de laboreo a partir 
del a ñ o 1900, pero cuyas carac ter í s 
ticas hagan conveniente desde un 
punto de vista técnico y económico 
realizar en ellas labores, con rotacio 
nes m á s o menos amplias, para po
nerlas en cultivo agr ícola o mejorar 
sus actuales producciones, se rán 
t a m b i é n incluidas en dicho inventa
rio siempre que se trate de montes 
adehesados o de terrenos cubiertos 
de arbustos y maleza y fundamental

mente desprovistos de arbolado. Será 
requisito indispensable para dicha 
inc lus ión el informe favorable de la 
Jefatura del Distri to Forestal de la 
provincia donde la finca se halle en
clavada, somet iéndose , en otro caso, 
la dec is ión a acuerdo conjunto de la 
Di recc ión General de Agricul tura y 
de la de Montes, Caza y Pesca F l u 
v ia l y, si existiere discrepancia entre 
ambos Centros directivos, se eleva
r á n las actuaciones a la superior re
so luc ión de este Minis ter io . 

Tercero —En n i n g ú n caso s e r á n 
incluidos en el inventario los montes 
públ icos n i las fincas situadas en las 
superficies a las que sea aplicable la 
Ley de 19 de Diciembre de 1951, so
bre cuencas alimentadoras de panta
nos, así como tampoco los predios o 
parte de éstos que, siendo aptos por 
su suele para la real ización de labo
res, su excesiva pendiente no permi
ta, sin peligro de erosión, llevarla a 
efecto, aunque se fije para dichos 
trabajos una amplia ro tac ión . 

Por el contrario, no es ta rán exentas 
de dicha inc lus ión en el inventario 
las fincas que por sus actuales con
diciones necesiten los trabajos pre
vios a que se refiere el articule nove
no del Decreto de 27 de Septiembre 
de 1946. 

Cuarto.—Las fincas incluidas en el 
referido inventario .quedarán sujetas 
a los planes de barbechera a partir 
de los que deben realizarse en el a ñ o 
agrícola 53-54. 

Durante el expresado a ñ o agríco-
| la 1953-54 sólo se obl igará a barbe
char un tercio de la extensión que, 

i con arreglo a su calidad, deba asig
narse, a cada finca como superficie 
obligatoria, dos tercios al a ñ o si
guiente y la totalidad en el a ñ o agrí
cola 1955-56. 

! Las superficies que se barbechen 
cada a ñ o agrícola debe rán incluirse 

I en les planes de siembra obligatoria 
del a ñ o siguiente, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. 

Quinto.—Al redactar los planes de 
b a r b é c h e o s y siembras para estas fin
cas se tendrá en cuenta que pod rá 
dedicarse a pastizal una superficie 
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que no exceda del 10 por 100 de la 
extensión total de los mismos, de 
acuerdo coa lo dispuesto en el ar t ícu
lo quinto del Decreto de 16 de Enero 
de 1953, sobre cultivos forrajeros. 

Sexto.—En la redacc ión de l©s pla
nes de siembras y barbechos se con
s ide ra rán las fincas independiente
mente a estos efectos, sin que se per
mita la intensif icación de una de 
ellas en beneficio de otra del mismo 
cultiyador. Solamente en casos ex
cepcionales, cuando se demuestre 
que constituyen una unidad econé -
mica de explotac ión varias fincas de 
un mismo propietario dentro de una 
misma provincia, podrá formularse 
un plan de conjunto que, a propues« 
ta de la Jefatura Agronómica , esta
blecerá , en cada caso, la Dirección 
General de Agricultura. 

Sép t imo.—Por la Dirección Gene
ra l de Agricultura »e d i c t a r á n las 
normas complementarias que fueren 
convenientes para el mejor cumpl i 
miento de lo que se dispone en la 
presente Orden ministerial . 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. I . muchos años , 
Madrid, 8 de Octubre de 1953. 

CAVESTANY 
l i m o . Sr. Director General de Agri

cultura. 
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tomisarli Beoerai de Atastedmienlos 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Adquisición de manteca de cerdo por 
la Comisaria General de Ab&stecimien 

tos y Iranspoites 
E l Excmo. Sr. Comisario General 

de Abastecimientos y Transportes, 
en Oficio-Circular n ú m . 83-53, de 
fecha 14 de los corrientes, en vista 
de la actual s i tuación de la ganade
ría porcina y en evi tación de una 
deprec iac ión excesiva de las reses en 
origen, ha ordenado se lleve a cabo 
la compra de las-existencias de man 
teca de cerdo que obran en poder 
de la industria chacinera. 

Por todo lo expuesto y de acuerdo 
con las órdenes recibidas, esta Dele
gación Provincial hace saber: 

l^.—Por )a Comisaria General de 
Abastecimientos y a través de sus 
Delegaciones Provinciales, se va a 
proceder a la adquis ic ión de las par
tidas de manteca de cerdo que vo
luntariamente le ofrezcan los indus
triales chacineros, 

Dichas ofertas, que d e b e r á n d i r i 
gir a esta Delegac ión Provincial , an
tes del día 7 de Noviembre p róx imo , 
serán de doscientos cincuenta (250 
Kilogramos como m í n i m o , haciendo 
constar en el escrito de oferta: la 
clase, cantidad y calidad de la man
teca, así como la clase formato y ca
pacidad del envase y el precio a pie 
de c á m a r a m á s cercana o sobre va
gón de ferrocarri l en es tac ión m á s 
p r ó x i m a a la fábr ica , indicando cual 
es aqué l la . 

2.'.—-La manteca objeto de entrega 
debe ser exclusivamente el producto 
obtenido por fusión del tejido adipo
so del cerdo sacrificad© en buen es
tado de sanidad y debe rá reunir las 
siguientes ca rac te r í s t i cas y condicio-
nes técn icas : 

a) Manteca fundida.—Color, blan
co nieve; consistencia, blanda untuo
sa; olor, n inguno o ligeramente agra
dable; sabor, i n s íp ido o ligeramente 
dulzón; punto de fusión, de 40 a 
45° C ; densidad a 15° C. de 0,861 a 
0,961; í nd i ce de saponif icac ión, de 
195 a 200; í n d i c e de acidez, 1 por 100 
expresada en á c i d o olé ico como m á 
ximo; p r o p o r c i ó n de agua, no debe
rá exceder del 1 por 100, así como el 
contenido de sal. 

'Si la manteca fundida se entrega 
en envases de hojalata soldado o 
agrafado, d e b e r á estar el mismo l i to
grafiad© o troquelado con la reseña 
de la industr ia, siendo responsable 
el vendedor del estado en que se en
cuentre el a r t í c u l o , tanto durante su 
almacenamiento como en el momen
to de abrirse el envase, dado que éste 
ha de conservarse en c á m a r a s frigo
ríficas y en las mejores condiciones. 
Ta l responsabilidad d a r á lugar a la 
devo luc ión de la m e r c a n c í a al i n 
dustrial, y por parte de éste, al rein
tegro de la cant idad que rec ib ió por 
la compra-venta m á s todos los gastos 
ocasionados con motivo de dicha 
operac ión y del almacenamiento de 
la m e r c a n c í a . 

Cuando la manteca sea entregada 
eo envase abierto, s e r á comprobada 
su calidad y caso de no reunir las 
carac te r í s t i cas t é cn i ca s seña ladas , le 
será rechazada, siendo todos los gas
tos ocasionados por cuenta del ofer
tante. 

b) Manteca en rama.—En cuanto 
a la manteca en rama sus carac te r í s 
ticas han de ser las siguientes: 

P r e s e n t a c i ó n en panes blancos en
rollados, salazonados, de color blan
co, y de un contenido de sal de un 
3 por 100 como m á x i m o en el total 
adherido, siendo en lo d e m á s sus ca
rac ter ís t icas a n á l o g a s a las s eña l adas 
para la manteca fundida. 

3.°.—El plazo de presen tac ión de 
instancias finalizará el p r ó x i m o día 
7 de Noviembre, transcurrido el cual 
esta Delegac ión Provincia l no admi
tirá m á s ofertas. 

Para la a m p l i a c i ó n de detalles y 
toda clase de informes, p o d r á n d i r i 

girse a la Delegación Provincial H 
Abastecimientos y TranSp0rte ^ 
facilitara todos los datos que nuWÍa 
interesar. H^aan 

Lo que se hace púb l i co para g e n . 
ra l conocimiento. B^UC-

León, 20 de Octubre de 1953. 

E l Gobernador Civil-Delegado 
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leiatora É Obras Públicas 
ie la provincia de León 

ANUNCIO OFICIAL 
D. Manuel Alvarez Quirós , vecino 

de León , solicita au tor izac ión para 
abrir una zanja de 60 metros de lar
go en la margen derecha de la carre
tera Local de Campomanes alF.C. de 
Leóri a Gijón para instalar una tube
ría destinada a c o n d u c c i ó n de aguas 
corrientes, cruzando la expresada 
carretera en su K m . 1. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días háb i les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de San Emiliano, 
ú n i c o t é r m i n o donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la qae 
es tará de manifiesto al público la 
instancia en los d ías y horas hábiles 
de oficina. 

León , 14 de Octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
3385 N ú m . 1119.-44,55 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad Se Segantes di la 
Se convoca a Junta General de re

gantes y usuarios de esta Comuni
dad, para el día 25 del corriente, en 
Sotico, en el sitio de costumbre, a las 
tres de la tarde en primera convoca
toria, y a las tres y media en segun
da, para tratar de los puntos siguien
tes: 

1. ° Examen de la memoria se
mestral que ha de presentar el a» 
dicato. , j 

2. ° Examen y aprobación a _ 
presupuesto de ingresos y gasl0!> p 
ra el p r ó x i m o a ñ o de 1954, 

3. ° Los d e m á s asuntos que 
resen los regantes. iQf>3 — 

S p t i c o a l S d e O c t u b r e de iyo ' 
E l Presidente, Elias González. 
3370 N ú m . l l l 8 . - 3 3 ' 0 Ü P * 

L E O N al 
Imprenta de la Diputac ión pr« 
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